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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE CARTERAS CON PLACA PERSONAL DE BOMBERO CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1. OBJETO.

El presente documento tiene como objeto establecer las condiciones y características técnicas 
que deberán cumplir las carteras con placa personal destinadas para el Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid (en adelante CBCM). 

El material para ofertar será nuevo, de reciente fabricación y cumplirá las características técnicas 
que se detallan en el presente documento. 

El objeto del presente Pliego se compone de las siguientes unidades: 

CONCEPTO UNIDADES 
Cartera con placa 

personal 2.000 

2. CONDICIONES GENERALES.

Todos los artículos a suministrar deberán cumplir las características técnicas que más adelante 
se indican. 

Los bienes objeto de este contrato se habrán producido respetando las normas socio-laborales 
vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

Los productos ofertados serán nuevos, de reciente fabricación y confección, y cumplirán las 
características técnicas que se detallan en el presente documento. 

Cuando se indiquen longitudes, pesos o fuerzas, sin marcar intervalos, ni máximos ni mínimos, 
se admitirán las siguientes tolerancias, salvo que expresamente se indique otra cosa:  

+/- 10% si la medida está expresada en milímetros (mm) en este Pliego. 

+/- 5% si la medida está expresada en centímetros (cm), pulgadas o en metros (m) en este Pliego. 

+/- 5% si la medida está expresada en gramos (gr) o kilogramos (kg) en este Pliego. 

+/- 5% para todas las unidades de fuerza, tiempo, caudal y volumen. 

+/- 5% para todos los porcentajes, excepto cuando se fije el 100%. 

Cada uno de los elementos suministrados deberá disponer de un identificador de fácil consulta 
y durabilidad que permita la trazabilidad de equipo a lo largo de su vida útil. 



“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”
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3. DESCRIPCIÓN Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
El material a ofertar cumplirá las características técnicas establecidas, como condiciones 
obligatorias. Todos los artículos serán nuevos. 
 
 
3.1. REQUISITOS TÉCNIGOS GENERALES. 
 
DESCRIPCIÓN 

Cartera porta-placa y placa de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Se compondrá de los siguientes elementos: 

1. Cartera. 

- Cuero de primera calidad, piel vacuna, curtimiento vegetal color negro, sin daños, marcas 
ni defectos que inutilicen la pieza.  

- De 0'8-0'9 mm de espesor. 
- Totalmente libre de Cromo VI y de cloroanilina. 
- La parte por donde se pliega la cartera y su parte interna, está forrada con un forro de 

poliéster.  
- Formada por dos cuerpos de piel que, una vez plegados, tendrán una medida aproximada 

de 110 x 80 mm, y extendida, 225 x 80 mm.  
- Cantoneras metálicas doradas de refuerzo en una de las solapas. 
- En la primera solapa figurará el espacio para la placa identificativa, que se sujeta en el 

interior de un óvalo de las medidas adecuadas para un perfecto ajuste.  
- En la segunda solapa, una lámina de PVC transparente protege el espacio que permiten 

alojar el documento identificativo correspondiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPC9
Nota adhesiva
None definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
MigrationNone definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
Unmarked definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
None definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
MigrationNone definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
Unmarked definida por OPC9
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- DISEÑO:

2. Placa metálica.

- La base utilizada es de latón pulido, con un porcentaje de 33 % de zinc y 67 % de cobre. 
- La placa, de forma ovalada, tendrá unas medidas de 63 mm de altura en su eje mayor y 

52 mm de ancho en su eje menor.
- Espesor de 0,8 mm. 
- El fondo y el dibujo va grabado químicamente. Esmaltado sintético en negro el fondo y el 

escudo a color. Todo ello cubierto de un barniz sintético y secado al horno.
- El corte se realizará a máquina y finalmente se embute o bombea.
- El escudo será acorde a las proporciones y tipografía de la imagen corporativa del Cuerpo 

de Bomberos de la Comunidad de Madrid, según Anexo 1.

OPC9
Nota adhesiva
None definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
MigrationNone definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
Unmarked definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
None definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
MigrationNone definida por OPC9

OPC9
Nota adhesiva
Unmarked definida por OPC9
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- DISEÑO:

Bajo la placa, en el espacio habilitado a este fin en la cartera, se incluirá una placa de latón, del 
mismo material que la placa, grabada con 4 dígitos con el número profesional correspondiente 
al usuario, según diseño de la cartera especificado anteriormente.

4. CONDICIONES DE SUMINISTRO.

Todos los artículos se entregarán debidamente embalados, de forma que no sufran deterioro 
alguno durante el período de almacenamiento y transporte, e incluirá el correspondiente folleto 
informativo, y la ficha técnica y de mantenimiento del material en castellano. Asimismo, la 
documentación anterior se entregará en formato digital a la Unidad de Logística del CBCM.

El suministro se realizará en cajas, en el exterior de cada caja vendrá identificado el producto 
suministrado y el número de unidades que contiene. 

La Comunidad de Madrid podrá requerir, previamente a la fabricación y entrega del suministro, 
la comprobación del estado final de las carteras y las placas, supervisando el correcto acabado 
y pudiendo dar las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las exigencias técnicas del 
presente documento.

Para la entrega del material la empresa adjudicataria avisará con una semana de antelación, 
mediante correo electrónico a la Unidad de Logística del CBCM (rrmm@madrid.org) del envío 
de la mercancía en una fecha determinada, siendo necesario que el responsable por parte del 
CBCM confirme la fecha de recepción.

Será motivo de rechazo del suministro cualquier desviación que éste presente respecto a las 
especificaciones técnicas definidas en este documento.

El suministro se entregará debidamente embalado de forma que durante el transporte y 
almacenamiento el producto no sufra ningún deterioro.. Las cajas suministradas se entregarán 
en el interior del Almacén de destino, debiendo el adjudicatario realizar la descarga y traslado 
al mismo.

mailto:rrmm@madrid.org
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MigrationNone definida por OPC9
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Nota adhesiva
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El adjudicatario deberá garantizar que la mercancía esté disponible en el día y hora que para su 
recepción fije la Administración. Para ello, cuando reciba la comunicación de la fecha de 
recepción, realizará la entrega de las mismas en las dependencias indicadas, en el día y franja 
horaria que acuerden previamente. 

 
 
 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma. 

EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS EL OFICIAL DE RECURSOS MATERIALES 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Pérez Crespo Fdo.: Andrés Pérez Fraguas 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

 
 
 
 

Fdo.: Pablo Cristóbal Mayoral 
 
 
 

  









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ANEXO 1: IMAGEN CORPORATIVA ESCUDO 

 
Los colores definidos son PANTONE Red 032. 
Las proporciones son las siguientes: 
 


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